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Al  revisar  las  pretensiones  de  la  demanda se  observa  que se  trata  de  una
controversia de tinte contractual por la cual se busca resolver una promesa de
compraventa  con  un precio  pactado  de  $450.000.000  y  la  correspondiente
restitución de las sumas de dinero que fueron pagadas, por lo que en atención
de lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26.1 del Código General del Proceso, se
considera  que  es  un  litigio  de  mayor  cuantía  al  ser  la  suma  de  sus
pretensiones equivalente a 450,0 salarios mínimos mensuales legales vigentes,
debiendo conocer del mismo los juzgados civiles del circuito de esta ciudad
conforme  el  artículo  20.1  ibidem por  ser  esta  capital  el  domicilio  de  la
demandada amén de lo reglado en el artículo 28.1 ibid., sin que sea sensata la
fijación de competencia realizada por la libelista, porque si bien su pretensión
se encamina a la restitución de los $80.000.000 que alcanzó a pagar la parte
demandante, la cuantía emerge desde el valor total del contrato, razón por la
cual  debe  rechazarse  la  demanda  conforme  exige  el  artículo  90  ib.,  en
consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  DECLARATIVA  de  RESOLUCION
CONTRACTUAL  formulada  por  MARÍA  LINDAURA  ROBERTO  VANEGAS  y
LEONARDO MUÑOZ MOLINA versus JULIE PAOLA SIERRA DÍAZ por falta de
competencia en razón de la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles  del  Circuito  de
Bogotá  D.C.  (Reparto)  mediante  la  oficina  de  apoyo  judicial  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2       

Estado No.20 del 25 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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